
23 CÓBtis. Jueves 15 de Diciembre de 1904 25 Cénii.

leti
de la provincia

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananu y territorios de Afri
ca sujetos á U legislación peninsular, i los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gacite.

psatíSicía ios SlaHeiit »38iewes y

Se euscnbe en la Etctula-Ti^togiáfica^ calle de la Misericordia númera 4.
Lo» euscrtptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extrtordina* 

rio» excepto loe que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
na 35 pn? 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prenos — Por suscripción a) mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'35.—Anun- 
cío? para suscriptores, palabra, o‘oi.—Id. para los que no lo son 0'02

Num. 6918 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t ik b s OnciaLSl 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Abril de 1889.^
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en eu importan
te salud.

^Gacetas 12 y 13 de Diciembre.

SECCION OFICIAL
Núm. 2914

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

SUBASTA
No h&biéudosQ producido remate por 

falta de nciudorey la eabaeta celebrada ei 
di» 29 do Nuv.embre último para el eumi- 
niBtra de garbanzos de Mazagan al Hoe- 
pita.-, á 1a Casa de Misericordia y á la lo- 
ciuea de esta Ciudad, durante el año 1905, 
la Comisión provincial ha acordado anun
ciar seguuda licitación para el suministro 
dei mismo articulo, eañaiando el día 9 de 
Enero del año próximo para qua dicho 
acto tenga lugar a me 12, bajo el mismo 
tipo y condiciones publicadas en ol Bo l e 
t ín  Of ic ia l  número 5897 correspondiente 
al oía 27 de Octubre anterior, exceptuan
do únicamente la primera que deberá en
tenderse redactada en la fuima siguiente:

1.a Ei contratista se obliga a suminis
trar y a entregar por su cuenta eu el Hos
pital, eu la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad los garbanzos de 
MaZagau quo so necssiteu eu cada uuo de 
dichos EataoieCimienios desde el día Si* 
gUieute a oqUdi eu que se comunique al 
cuucratis.u .a adjudicación ueüuit.va del 
reinal, hasin el uia 31 de D.citmbie de 
1905

Paima 9 D.ciembre de 1904.—E. Va Cu - 
ptesideuti, José Amover. -P. A. de la 
0. P.—Ei ÓdCieiario, 8uvauo Fout.

Modelo de proposición 
(gae deberá escribirse en papel de la 

clase 11?)
El que suscribe VdCino ue. según cé- 

düia personal qu* acompaña enterado del 
anuucio pub.icauu en el B. O. núm.........  
paia la segunda subasta pura el suminis
tro de ios g-u banzos de Mazagan que se 
necesitan cu tu Hospital, 11 la Cosa de 
M.sonco-día y du :u lacluei de esta Ciu 
dad deade ei ula t. guijnte d en que so co- 
niUuiquo ai cun-íausta 1. adjudicacióu 
Q.ti »n.iva dei ii.mtte hasta el 31 de Di- 
cumbro do 19ü5, .iti c< mpi imyte a s ion- 
lustrar aichu a üutuo con edinctasugeCiOc 
á las codQiCiuuus qu. rigie on para m pri- 
hieia al precio de.... pesólas los 1U0 k ios. 
^-ísta canUáa .t se pondrá en letras y uo 
en guarismos.')

(F^cha en letra, firma entera.)

Núm. 2915 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Por orden del limo. Sr. Delegado, Pre

sidente de las Juntas Administrativas, 
se cita á D. Pedro Blanco Garcia, para 
que en el termino do ocho días, contados 
desde el siguiente do la publicación do es
te anuncio, se presento á esta Delegación 
para declarar en dos exuedientes que por 
aprehensión de tabaco do contrabando 
se le instruyen.

Palma 13 Diciembre 1904. —El Secre
tario, Mateo Roa.

Núm. 2916
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago eabei: Que por el Arrendatario de 

la cobranza de Coutribucioues é Impues
tos de esta provincia me han a.do preseu- 
tadas relaciones de contribuyentes moro
sos qu;. no han hecho efectivas sus cuotas 
dentro el plazo regíame.itario correspon
diente il 4.° trimestre dti 1904, por Rus
tica, Urbana, Industrial y demás impues
tos pertenecientes a la 2.a Zona de Palma 
y de leca, en su consecuencia he dictado 
la siguiente

Providencia: Por cuanto ios Contribu 
yentes ccmpreudidos en estas relaciones 
uo han hecho efectivas t us cuotas eu los 
plazos .itñaiados por luí trucción quedan 
incursos en ei apremio de primer grado 
del 5 por 100 sobre la» mismas, según 
dispoue el articulo 50 de la vigente ins 
traccióa de 26 de Abril de 1900, pudien 
do satisfacer dichas cuotas y recaígos co
rrespondientes durante ios tres días si- 
gmeuths a la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia 
eegúu dispone ei art. 52 de la antedich.. 
Instrucción.

Palma 14 Diciembre de 1904. -Fernan
do del Rio.

Núm. 2917 
AYUNTAMIENTO DE COSTITX 

Los repartos de la contribución terri
torial por rústica, pecuaria y urbana for
mados para ei próximo tño 1905, estarán 
ue manifiesto al público á afectos de re
clamación por espacio de ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, conta
deros desde el siguiente an que ei presentí 
edicto se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ue ia provincia.

Costix 9 Diciembre de 1904.—El Al
calde, Jaime Arrom.—P. A. del A. y 
J. P. Jceé Vaikspir, Societario.

Núm 2918
ALCa LDU DE FELANITX

Este Ayuntamiento en sesión de ayoi 
.-piouó el pliego de condiciones paia la 
subasta dei aUa8¿«cim¡euto del petróleo y 
oCwiíe p ila el aimobrado público de esto 
ciudad y ouas necesidades, y a< wf»ato si 

Itxpoue al púüiico el r-»f*riao pliego de 
condicicues en H tieoretaiía ue* Aytiutw 

yor uu ^¡*39 <19 ules días a uuoiat 

del día que ee inserte el presenta anuncio 
en el B. O. do la provincia.

Felanitx 11 Diciembre de 1904.—El 
Alcalde, Bartolomé HugueL- P. A. del 
A.—Mateo Roeselló, Secretario.

Núm. 2919
AYUNTAMIENTO d e  d e y a

Terminados los repartimientos de la 
contribución sobre la riqueza .úatica, pe
cuaria y urbana da esta villa, formados 
para el próximo uño 1905 estarán de ma- 
infiesto al público eu la secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias á 
contar desde el de la inserción del adjun
to anuncio en el Bo l e t ín  OFICIAL de la 
proviucia para los efectos de reclamación, 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
uiuguua sera atendida.

Dryá 11 Diciembre de 1904. —P. A. del 
A. y J. P.—Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 2920 
AYUNTAMIENTO de SANTA MARIA 

Lus repartimientos do la c lutribución 
leriiíoimi por la riqueza rúdi.ca, colunia 
y pecuaria oe este térmiuo mumcipa, 
asi como ios de la urbaua ó Bt a de euifi 
cios y suUres, formauos paia 11 próximo 
año 1905, esmián de mamfiestu ai público 
en 1a Secreta)la dei Ayuuiamiouto, a .oe 
tfocios de rec amacióu, durautj el plazo 
Qu ocho días hábues á contar desde ei b i- 
guitiuto al eu que leuga efecto 1» inaer- 
CiOn de este nuuncio eu el BuLETiH Of i
c ia l  de la provincia, aavirtieudo que traus 
curndo que sea dicho plazo ninguna seta 
atenuida.

Saut» María 12 de Diciembre de 1904. 
—P. El Alcaide, Gabriel SantandreU, Tet 
uitiute 1.°.—P. A. del A. y J. P.—Sebas- 
Lmu Ualafat, ÓdCl Otarlo.

Núm. 2921 
AYUNTAMIENTO DE B1NTSALEM 
U.timado ei repartimiento de la contn- 

üuciOu territorial sobre ia riqueza urbana 
du esie térmiuo municipal para el próxi
mo año 1905, peimnueCoxa expueeto ai 
público á cfve os de reciumaciOu eu la Se 
crecería de eetu Aynuiamieuto por térmi* 
no de ocho dms, á contar desov ia inser
ción dei prese,ite auuuciu tn tu Bo l k t in  
Of ic ia l  de ia proviucia.

Binisulem 12 Diciembre 1904.—Ei Al
calde, P. Ferrer.—P. A. D. A. y J. P.— 
Jaime Vaués, Secretario.

Núm. 2922 
AYUNTAMIENTO DE SOl LER 

Estado eXpree-VO de lus gaalut caUcáUJS 
eu Us obr. s que este Ayuutamiontu 
hace por Ai miuisuaciun Muuicipei dn- 
tautu las aemnoaa que eiuaju Ju moiuuu.

Semana del lunes 31 de Octubre de 1904 
hasta el Do mingo 6 de Noviembre

P01 traoajus practicados en a cede dei 
P-íucipe pata uane mayor latitud.—Otic; a
i .s Ooi uaiee) 31 ¿, importe peí tías 78*50. 
—Pouuoo (joiuawe) 13, impone poseías 

21-87.—Cartuchos de dinamita 12, impor
te pesetas 6.—Pistones 12, importe pese
tas 0*60.

Por trabajos realizados en en desagüe 
que se construye en la huerta de abajo.— 
Oficiales (jornalen) 6, importe pesetas 
14‘70.—Peones (j irnalee) 2, importe pe- 
satas 3'75.—Cemento (kilógramos) 1596, 
importe pesetas 38.—Sillares de cemento 
42, importe pesetas 35*70.

Semana del Lunes 7 al Domingo 12 
de Noviembre

Por trabajos realizados en la calle del 
Príncipe para darle mayor latitud.—Ofi- 
cíales (jornales) 15 y |, importe pesetas 
39‘25.—Peones (joriiaies) 11 y importe 
pesetas 18'93.

Por una reparación practicada en los 
almacenes de este puerto propiedad de 
este Municipio. — Oficiales (jornales) 3, 
importe pesetas 7*37.—Peones (jornales) 
1, importe pesetas 1'87.

Pur recomponer el piso del camino de 
la l’iguere. —Oficiales (jornales) 6, impor
te pedtitas 14*75.—Peones (jurnaks) 2, 
importe peeeiaB 3'75.

Por una reparación practicada en la 
cada de San Andida para dane mayor la- 
mu J.—Oficiales (jornales) 5 y importe 
pea lias 13'50.—Pooues (jurua-eo) 2, im- 
pofuü pealas 3'75.

Por ia limpieza [iacucada eu varias 
cloe.cae de esta locniida-i.—Oficiales (jor- 
uahi-) 3, importe posataM 7*37.—Peones 
(jornales) 1, importe pesetas 1*37.—Ce- 
mentu (kgd.) 63, importe pesetas 1'50.

Por piedra triturada para la conserva
ción del piso de los caminos de esta loca
lidad.—Metros 329, importe posetaB 329.

Por reconstruir uu muro de oontensión 
en el camino de Son Pons ó travesía del 
Convento.—Oficiales (jornales) 12, impor
te pesetas 27.—Peonwa (jornales) 31, im- 
poirC pesetas 49.

Semana del Lunes 14 al Domingo 20
Por trabajos reaüz idea en la calle del 

Pfíudpe pera darle mayor latitud.—Ofi
cíalos (jornales) 3, impone pesetas 7'58. 
—Peones (jornales) 2, importe pesetas 

3*25.
Per reconstruir na muro de contensión 

en el camino de 8on Pons ó travesía del 
Convento.— Oficiales (jornales) 34 y j, 
importe pésalas 83*08. — Peones (jornales) 
32 y i, importe pesutas 54’06.—Piedras 
50, importe pésalas 7*50.

Por recomponer ei piso del camino de 
Dc.yá. — Oficiales (joinales) 4, importe pe- 
aeiai 11*33.—Peones (jornales) 2, impor
te p setas 4*25.

Pir recomponer el piso de le calle de 
Rmu iJq LlaiL—PeQcis (jornales) 2, im- 
pai11 pesetas 4'25.

P ,r uua repaiac.ón pi acucada en el 
Ora* wo dei Carneurt :io católico de esta 
io c í í dad.—Oticiaies (joiúaier) 5, importe 
p-ds u b 12'75 —Peón ;e (jurnaiei) 5, im- 
por j peatna» 10'62.- Encubas 2, importe 

Ipos v.as 0’10.—Yeso (cuarteras) 2, importe 
peí Has 1'76.—dman s 4, impone pesetas 
l Ow.—Cal (kuógtiuos) 21) importe pteee
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2 .
tas 0‘43 —Tejas 100, importe pesetae 8.- 
Almangra, importe pes»Us 0‘57,

Semana del Lunes 2/ al Domingo 27
Por recomponer el piso de la calle déla I 

Lu d h .—Oficiales (jornales) 12, importo p - I 
setas 27'67.—Peones (jornales) 6, impor-e I 
pesetas 10'25.

Por recomponer el pisodo la calle te I 
San Jaime.—Oficiales (jornales) 6, impo - 
te pesetas 12'68.—Peones (jornales) 2, 
importe pesetas 3*25,

Por recomponer el piso de la calle de la 
Rectoría.—Oficiales (jornales) 11, importe 
desetas 28.

Por recomponer el piso de la calle de la 
Victoria.—Oficiales (jornales) 1 y im
porte pesetas 3*62.—Peones (jornales) 2 
y |, importe pesetas 8*34.

Por recomponer el piso del camino de 
la Figuera.=cOficiaIe0 (jornales) 3 y im
porte pesetas 8'31.—Peones (jornales) 4 
y importe pesetas 9‘25.

Nota.—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Dinamita y pisto
nes, José Forteza; cemento y sillares, Mi
guel Seguí; escobas, yeso, sillares, cal, te
jas y almangra, José Lladó.

Sóller 3 de Diciembre de 1904.—El Al
calde, Juan Joy.

Núm. 2923
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y por la Junta munici
pal durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre últimos, que se forma en 
cumplimiento y á los efectos del artículo 
109 de la ley municipal.

Sesión ordinaria dei día 3 de Julio—Se aprobó el 
acta de la anterior, se acordó la distribución de fon
dos del presente mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó dar cumplimiento á las órdenes 
de los «Boletines Oficiales», y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó formar el extracto del trimestre 
anterior, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó poner al público el presupuesto 
adicional del ejercicio de 1903 y que se convoque la 
Junta municipal para el día 14 de Agosto próximo 
para su revisión y aprobación, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 31.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó autorizar á D. Miguel Cerdá 
Depositario para que pueda percibir de la Depositaría 
de fondos provinciales la cantidad de trecientas pese
tas, concedidas por la Excma. Diputación provincial 
para la reparación de los desperfectos de los caminos 
vecinales de este pueblo, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 7 de Agosto.—Se aprobó 
el acia de la anterior, se acordó copiar en la presente 
acta la circular núm. 1623 inserta en el sBoletin Ofi
cial» núm. 5888, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó dar cumplimiento á las órdenes 
de los «Boletines Oficiales», y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó dár de alta en el padrón de ve
cinos á D. Miguel Seguí Martore'J.

Mas se acordó formar el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1905, y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del día 28.—Se aprobó el acta de 
¡a anterior, se acordó aprobar las cuentas municipales 
del afio de 1903 y convocar U Junta municipal para el 
día once de Septiembre próximo.

También se acordó poner el máximo de recargo mu 
nicipal sobre la contribución territorial, urbana, in
dustrial, consumos y cédulas personales, y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del día 31.—Se aprobó el ac
ta de la anterior, se acordó anunciar las subastas para 
el encabezamiento de consumos de 1905, y se levantó 
la aesión.

Sesión ordinaria del día 4 de Septiembre.—Se apro
bó el acta de la anterior, se acordó acceder i lo so
licitado por D. Miguel Garau y Tous referente al ca
mino vecinal que de esta conduce á Sóller, y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del día XI.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó hacer un pregón, prohibiendo el 
trabajo en domingo, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día x8.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó dár cumplimiento á las órdenes 
de los «Boletines Oficiales», y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 25.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó dár cumplimiento á las órdenes 
de los «Boletines Oficiales», y se levantó la sesión.

1 JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del día 14 de Agosto.—Se aprobó 

el acta de la anterior, se acordó aprobar el presupues
to adicional de 1904 y que se remita al excelentisímo 
Sr. Gobernador Civil según previene la Ley municipal, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 4 de Septiembre.—Se apro
bó el acta de la anterior, se acordó aprobar el presu
puesto ordinario del ejercicio de 1905 y que se remita 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta provincia, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día ti.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó examinar y aprobar lat cueutag 
mupicipBf^ a<¡ tóo de 1993, y r  ImnlO la stalóo.

Sesión ordinaria del día iS.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó, aprobar el presupuesto munici
pal ordinario y espediente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit de dicho presupuesto, y se levan
tó la sesión.

Escorca 9 Octubre de 1904.—El Secretario, Gui
llermo Min —V.® B.e—El Alcalde, Antonio Cánavea.

Núm. 2924
D. Pedro Antonio Bamá y Bennasar, Jue* 

municipal letrado, encargado acciden
talmente del Juagado de primera ini- 
tanda del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad-
Eq loa autos concurso voluntario de 

acreedores de D. Magín Pifia y Cerdá, que 
83 siguen ante dicho Juzgado y Escriba
nía de D Juan Bastard, mediante Junta 
de acreedores celebrada el día tres del ac
tual, fueron nombrados por unanimidad 
en concepto do Síndicos do dicho concar
eo la Sociedad denominada lelefia Maríti
ma, la Sociedad colectiva Aizamora Her
manos y la otra Sociedad Crédito Balear 
con domicilio en esta plaza, cuyo cargo 
fué aceptado por la primera y última, pe
ro no por la Sociedad Aizamora Hermanos.

Y con providencia de siete del actual 
se ha acordado se publique por medio de 
edictos el nombramiento de Síndicos re
caído á favor de las Sociedades Isleña Ma
rítima y Crédito Balear y con la preven
ción de que se haga entrega á las mismas 
de cuanto corresponda al concursado

Y para que lo acordado tenga efecto 
se expide el presenta en Palma de Mallor
ca á nueve de Diciembre de mil novecien
tos cuatro. — Pedro Bauzá. — Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 2925
D. Andrés Kith y Rodrigues, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
Partido de Manacor.
Hago saber: Que por D.* Julia Lerroux 

y Ballesteros, como madre de loa menores 
D. Enrique, D. Fernando, D. José y doña 
María de las Nieves Romero y Lerroux, 
viuda la primera y heiederos los demás de 
D. Julio Romero y Jusen, que falleció en 
ocho de Noviembre de mil ochocientos no 
venta y ocho, siendo Registrador de la 
Propiedad de este Partido y con antelación 
de loa Partidos y Registros de Alcaráz, Al 
calé, Tolosa, Cabra y San Juan de Puerto 
Rico, interesando la devolución de la fian
za prestada por dicho Señor Registrador, 
con arreglo a lo prescrito y determinado 
en la L?y Hipotecaria y su Reglamento y 
por el Rea! D >creto de veinte de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y nueve; 

| en providencia de hoy se ha dispuesto se 
1 ciien por medio de este sexto y último 
¡ adicto, que se insertará en la Gaceta de 
. Madrid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s de Al- 
j nácete, Madrid, San Sebastian, Córdoba y 

Palma, á fio de que llegue á noticia de to- 
ios aquellos que tengan algún interés ó 
acción contra el Registrador D. Julio Ro
ñero Jusen, ó sea, con derecho á impug
nar la devolución de la expresada fianza 
nrestada por el mismo, citándoles y convo
lándoles por este sexto y último edicto y 
término de sais meses para que deduzcan 
sus reclamaciones en forma.

Dado en Manacor, lela de Mallorca, á 
nueve de Diciembre de mil novecientos 
cuatro.— Andrés Kith.—Ante mi, Miguel 

I Marcó.

Núm. 2926 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A lae once del día primero de Ecero 

I próximo, tendrá lugar la venta en públi- 
I ca subasta de las escopetas ocupadas á 
I infractores á la Ley de caza por fuerza de 
I esta Comandancia y guardas jurados, con 
I arreglo al pliego de condiciones que se 
| halla de manifiesto en la casa-cuartel del 
I puesto de esta capital, sita en la carrete- 
1 tura de Esporlas.

Lo que se hace púbieo para conooi- 
I miento de las personas á quienes conven- । g* tomar parte.
I Palma 11 Diciembre de 1904.—E; Te- 
¡ niente Coronel primer Jefe, Raimundo 
I Gutiérrez.

Ñúm. 2927
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de suministros de esta Plata
Hace saber; Que debiendo procederse á 

la venta de Paja inútil existente en este 
Parque procedente del veriado de gergo- 
nes y cabezales, se convoca por el presante 
á las personas á quienes convenga su ad
quisición para que el día 28 del mes ac
tual, á las once, pusdan presentarse en es
te Parque (calle del Socorro) á hacer sus 
ofertas, en la inteligencia que el autor de 
la que como más beneficiosa se acepto, de
berá satisfacer en el acto su importe en 
metálico y retirar de los almacenes del 
Establecimiento el expresado articulo á 
los diez días de notificarle la aprobación 
de su oferta.

Palma 12 Diciembra de 1904.—Pablo 
de Haro,

Núm. 2928
COMPAÑIA ARRENDATARIA

DE TABACOS
Anuncio.-8a abre concurso público 

para contratar el suministro de papel en 
rama ó cortado y en millares que con des
tino á efectos de empaque de las dixereae 
laboree, puedan necesitar las Fábricas de 
Tabacos, con sujeción al pliego general dp 
condiciones para este servicio, aprobado 
por Real orden de 13 de Julio último é 
inserto en la Gaceta de Madrid do 17 dei 
mismo mes.

La duración del contrato será desde la 
adjudicación dei mismo hasta el 31 de Di
ciembre de ]909.

La cantidad y condiciones del papel 
objeto del contrato ee consignan en un 
pliego especial, dei que se felicitarán por 
la Dirección de la Compañía ejemplares 
impresos á cuantas personas tengan inte
rés conocido en examinarlo

Los proponeotes deberán ser fabrican
tes del papel objeto dei contrato, por lo 
menos con un año de anticipación, lo que 
se acreditará con los correspondientes re
cibidos de la contribución industrial, ó si 
la fábrica se halla situada en las Provin
cias Vascongadas ó en Navarra, con certi
ficación del Alcalde de la localidad.

El concurso se celebrará en la Direc
ción de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos (Barquillo, 1 triplicado) el día 14 de 
Enero próximo venidero, á las tres de la 
tarde, pudiendo presentarse proposiciones 
en debida forma hasta el dia 12 de dicho 
mes, en la expresada Dirección, duraote 
las horas hábiles de oficina.

Hasta dicho dia 12, y á las mismas ho
ras. se hallarán de manifiesto en la Direc 
ción de la Compaflia los pliegos de condi
ciones, reglas del concurso, muretras-cipos 
del papel y demás antecedentes del con
curso.

Les proposiciones se ajustarán en su 
redacción al siguiente modelo:

«Don..fabricante de papel, domici 
liado en.... . según cédala personal núme
ro.... de.... clase, enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de.... ó Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de...... fecha.... . 
para contratar el suministro de papel en 
rama ó cortado y en millares que, ceu des
tino á efectos de empaque de las diversas 
labores, puedan necesitar las Fábricas de 
Tabacos, se compromete á verificar dicho 
suministro con sujeción estricta á los plie 
gos de condiciones general y especial de 
este servicio y muestras-tipos, á los pre
cios siguientes:

Cada quintal métrico de papel para fa
jas de amarre de cigarros finos, de la cla
se tipo A á....pesetas.... céntimos.

Cada quintal métrico de papel para ti
ras de amarre de loe mazos de cigarros, 
de la clase tipo B á.... pesetas.... cén
timos.

Cada quintal métrico de certulina para 
las cajitas de cigamíloi emboquillados y 
••ngaigolados, de la clase tipo M á.... pe
setas.... céntimos.

Cada quintal métrico de papel para eti- 
(jueUs de lae cujetillay deci|¡aml¡Qi de 

h°bra largos y cortos, de la clase tipo Q 
á.... pes^tys.. .. céntimos.

Cada quintal métrico de papel para eti. 
quetas de las cajetillas de cigarrillos b q . 
periores y finos al cuadrado, de la clase 
tipo D á.,... pesetas... céntimos.

Cada quintal métrico de papel para fa. 
jas de macitos de cigarrillos entrefinos y 
comunes al cuadrado y comunes de hebra 
y precintos de cajones de pino y latas de 
tabaco en polvo, de la clase tipo F á...  
pesetas...  céntimos.

Cada quintal métrico de papel para rué- 
das da macitos de cigarrillos entrefinos, 
comunes al cuadrado y comunes de he
bra, clase celulosa, tipo E á.... pesetas.....  
céntimos.

Cada millar de ejemplares de envolven
tes de picados finos, mecánicos de 125 
g amos, cíese tipo G á....pesetas... céu- 
úmos.

Cada millar de f jemplares de envolven* 
tes de picados, en paquetes mecánicos de 
50 gramos, clase tipo G á.... pesetas.... 
céntimos.

Cada millar de f j tupiares de envolven
tes de picados en paquetes mi cárneos de 
25 gramos, clase tipo G á.... pesetas...,, 
céntimos.

Cada millar de ejemplares de envolven
tes de picados finos en paquetes mar uab » 
ó por m« d os aux liar s, do 125 gramos, 
clase tipo G á.. .. pesetas....  céntimos.

Ceda quintal métricos de papel para 
los diversos precintos y sellos, clase tipo 
H á. ... pesetas... céntimos.

Cara quintal métrico de papel perga
mino para las envolventes de picados al 
cuadrado, entrefinos y comunes, clase ti
po L á.... pesetas. ... céntimos.

Csda quintal métrico de pape! para las 
envolventea de los paquetes de picadura 
de h bra de B Iban, de 50 gramos, clase 
tipo G á.... pesetas.... céot mos.

Cada miHar de envolventes para los pa
quetee de 50 gramos de picadura de he
bra da Valencia, ciase tipo L á.... pese
tas__céntimos.

Cada quintal métrico de papel para el 
decorado de las cajas de cigarros Parias, 
clase tipo Hy N á.... pesetas.... céntimos.

Cada millar de hojas de papel para el 
forro de los cajones de pino, clase tipo 0 
á....pesetas......céntimos.

(Cada precio deberá expresarse por pe
setas y céntimos, en letra y ain enmienda 
ni laspadura.)»

(Fecha y firma del proponente.)

Las proposiciones deberán ser entrega
das dentro de un sobre cerrado, en el cual 
estampará su firma el proponente, consig
nando ademas cuantas circunstancias con- 
eider» convenientes para su garantía.

Uua vez presentado el pliego no podrá 
retirarse, pero el interesado podrá, dentro 
del indicado plazo, presentar otro si lo 
considera oportuno.

Al mismo tiempo y en pliego separado, 
se presentaran los documentos que acre
diten ser fabricante de papel y que por tal 
concepto eatieface contribución industrial 
con un año de anticipación, indicando la 
fábrica que explota y el derecho á dicha 
explotación, con los justificantes necesa
rios, asi como el resguardo que acredite 
haberse constituido por el proponente en 
la Caja de la Dirección de la Compañía, ó 
en las Representaciones de la misma en 
provincias, como depósito previo para to
mar parte en el concurso, la cantidad de 
tinco mil pesetas en metálico.

La fianza definitiva será la determinada 
en el pliego de condiciones especial.

El acto del concurso tendrá lugar en ¡a 
Dirección de la Coiapifiie Arrendataria 
<íe Tabacos, en e d a y hora ind cados, 
ante una Junta co n Dtusta di las perno* 
ras designadas en s i reg ea d i d cho con
curso. Deberán co icurrir a< acto los pío» 
ponentes, ó en su ovf^cto pnsocas con 
podares bastantes a juicio del letrado ana* 
sor de la Compañia..

Madrid 6 de D ciembre de 1904. —E* 
Secretario general, Luis de Albacete.
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AUTO dictado por la Audi encía provin
cial de ( ádiz con motivo de los sucesos 
ocurridos en

Alcalá <8el Valle
Co n t in u a c ió n  (1)

reventó el pellejo por la parte de abajo, 
añadiendo que enseñó sus testículos á 

• un redactor de til Grá/ico que le visitó 
en la cárcel hace unos dos meses (de
claró el 21 de Septiembre) y que tiene 
una cicatriz en la pierna derecha proce
dente de un palo y deformado el dedo 
anular de la mano derecha por un esti
rón que le dieron; habiendo declarado 
también al folio 474 D. Julio Carapeto, 
subjefe de la Cárcel de Sevilla confir
mando esta manifestación, que un indi
viduo llamado Tegero enviado por El 
Gráfico estuvo examinando á Mulero y 
le vió sus Organos genitales y dicho don 
Angel Tegero encargado por D. Julio 
Burell, Director de Ei Gráfico, declara 
a fono 691 que es cierto que en Agosto 
último viósu» partes genitales al Mulero 
en las que no podo observar á la vista 
cosa que llamase »u atención; manifes
tando D Julio Bureil á los folios 695, 
que no le consta si Tejero hizo tal ins
pección para la cual no l evaba encar
go, apareciendo asi mismo de la certifi
cación remitida por Ja jurisdicción de 
guerra al foiio 491 que ai serle leídas al 
Mulero las preguntas de cargo, dijo que 
la declaración que prestó en Alcaia fué 
a fuerza de martirios, expresando en 
una de las visitas de cárcel hecha por 
la Autoridad Militar, folio 491 vuelto 
que fué maltratado en condiciones de 
resultar castrado, certificando los médi
cos militares al foiio 492, que reconoci
do dicho sujeto no observaron altera
ción anatómica alguna en su aparato 
genital, no siendo cierto que estuviese 
castrado, ratificándose los médicos eu 
tal declaración al folio 492 vuelto.

22. Resultando: que por providencia 
de treinta y uno de Agusto, toiio 24, se 
ordenó el inmediato reconocimiento de 
Salvador Mulero por dos médicos foren 
ses de Sevilla y otros dos distinguidos 
profesores de la Escuela de Medicina de 
aquella capital, fijando los extremos 
que había de comprender el informe que 
después de reconocerle habían de emi 
tir, practicándose el referido reconoci
miento el día 5 de Septiembre (folio 195 
vuelto) emitiendo el informe al 197, ra
tificándose al 201 y ampliándolo al 391 
vuelto.

23. Resultando: que en dicho infor
me los facultativos que lo firman mani
fiestan que después de haberles explica
do Mulero, quien se presentó ante ellos 
andaudo despacio, inclinado hacia aba
jo y con ambas manos abiertas y apli 
cadas Gon cierto cuidapo en las respec
tivas regiones iliacas, la forma en que 
le habían martirizado atándole una 
cuerda al pié y el otro extremo á las 
bolsas testiculares, mandándole aga
charse y levantarse alternativamente, 
produciéndole un dolor irresistible, y 
que á consecuencia de eso se le hincha
ron sus partes hasta ponérse negras, le 
quedó un dolor en la boca del estómago, 
ingles y vacios que le impediau andar 
derecho, y había quedado sin potencia 
porque los testículos no servían; le des
nudaron estiraron sin violencia hasta 
quedar eu perfecta vertical su cuerpo, 
viéndole andar seguido y sin iropiezo, 
por lo cual aseguran, de una vez para 
siempre, que no tiene lesión de hueso ni 
articulación; luego examinaron minu
ciosamente su aparato genital, obser
vando que el pene y los dos testículos 
lieuen el volumen y consistencia nor
males, un poco más largo el izquierdo 
que ei derecho, como acontece en la ge 
neralidad, sm que se note alteración al
guna en su conlurmación ni á la vista 
se presente rasguño ni cicatriz remota 
ti reciente, ni halla indui ación ni adhe
rencia alguna; dejándose llevarlos tes
tículos hasta el conducto inguinal; sin 
que la más ligera adneroncia ni líqui-

^1) VtMc «1 B. Q. Riím. 591 y. 

do alguno impida ésta maniobra: bas
tando con esto para decir que ni Mule
ro está castrado, ni enfermo, ni pade
ció dolores agudísimos; que puede an
dar perfectamente, y aun cuando para 
certificar de su potencia seria preciso 
presenciar un acto viril que evidencia 
ra la sexual, y un reconocimiento mi
croscópico para afirmar ó negar la ge 
neradora en el caso á que la pregunta 
del Juzgado se refiere, ó sea impotencia 
derivada de traumatismo, se puede afir 
toar que es potente, y después de hacer 
distintas reflexiones científicas en apo 
yo de su dictamen, exponen: L° Que na
die puede asegurar que el Mulero esté 
castrado. 2.° Que afirman igualmente 
que es potente. 3 0 Que de haberse pro
ducido la impotencia ó la castración 
por traumatismo, estos debieron dejar 
huellas de su existencia en sus genita 
les> Y 4.° Que de haber existido violen
cias, éstas se manifestarían por grandes 
dolores, fiebres, inflamación y demás 
sintomas propios de los procesos infla- 
matarios, que serian apreciables por las 
personas encargadas de su custodia, se 
baria difícil ó imposible la progresión y 
aun cuando pudiera curar por el solo 
esfuerzo de la naturaleza, se trataría 
de caso que exigiría imperiosamente la 
asistencia facultativa. Habiendo mani
festado el médico Don Rafael Castaño 
(folio 809) que le asistió en la Cárcel de 
Ronda las heridas causadas por bala en 
ia refriega, que al reconocerle y curar 
lo no le hizo el Mulero la más leve in
dicación de que tuviera nada en los ge
nitales ni le hubieran maltratado ni 
causado molestia alguna.

24. Resultando: que habiendo limi 
tado los peritos médicos su dictamen á 
lo que resultaba en el aparato genera
dor, se mandó ampliar el informe con 
lo que apareciese respecto á cicatrices 
que pudiera tener Salvador Mulero, y 
al folio 391 vuelto los mismos médicos 
informan que le observaron en la parto 
inferior lateral izquierda del cuello una 
cicatriz redondeada como de un centi 
metro y otni de igual forma y dimensión 
pero un poco ovoidea, situada en la par 
te superior y algo externa de la región 
escapular izquierda, correspondiendo á 
lu entrada y salida de una bala cónica 
Y vuelto á reconocer (folio 528) por dos 
médicos forenses de Sevilla, con reía 
ción á la cicatriz de la pierna, manifes
taron que en la parte interna posterior 
de la pierna derecha hay un espacio co 
mo de tros centímetros desprovisto de 
pelos y que depende de una afección 
local del dermis de antigua fecha,

25. Resultando: que con relación ai 
Mulero la Academia de Medicina (folio 
412 vuelto) dictaminó con el número 16, 
y respecto á la castración, que aparte 
de 10 difícil que es la realización del su 
plicio en la forma expresada por el que 
se dice martirizado, por las razones que 
eapresa, es imposible que el indivi 
dúo llegara á ponerse en pié, sien
do más lógico creer que la intensidao 
del dolor provocado a; intentarlo, poi 
lo» estímulos de palos y pinchazos, le 
hiciera rodar por el suelo, dispuesto 
a dejarse matar á palos antes de insis 
tir eu un intento de imposible realiza
ción, y que, aun sin ponerse en pié, los 
esfuerzos para conseguirlo han debido 
producir la inflamación de ambos tostí 
culos, orquitis traumática, desgarros y 
esfacelos gangrenados de las partes asi 
contundidas del escroto, imposibilitán
dole por algún tiempo de todo movi
miento, debiendo persistir las cicatrices 
y la induración y aumento de volumen 
de los testículos, como consecuencia de 
la orquitis sufrida.

26. Resultando: que eu el núm.° 22 
del periódico Gutemberg citado anterior 
mente se dijo que una pobre mujer abor 
tó en la Cárcel de Alcalá del" Valle á 
causa de los malos tratos recibidos y 
que se arrojó el feto al escusado, y en 
til Gráfico correspondiente al 9 de Ago-» 
to ú timo, en un articulo titulado «Al
calá dai Valle.—A la opinión y álus Po 
deres jTJblicoB.— Nuestra infurmacmu». 

se empieza afirmando que las cañas agu
zadas p ira nerir entre uña y carne; los 
trozos de madera para quebrantar los 
huesos apretando las manos con fuertes 
cordeles, y las descomunales palizas 
propinadas por la Guardia civil, todo 
deja señales y cicatrices que la inspec
ción técnica puede depurar: excita al 
Gobierno para que se averigüe la cer
teza que tales crueles tratamientos, y 
refiere á continuación, con el titulo «He 
cho inaudito. — La honradez castiga 
da,» que requerida de amores Mana 
Dorado por un guardia de los que lu
charon con el pueblo en primero de 
Agosto, con anterioridad á esta fecha 
ella rechazó al guardia, casándose con 
un obrero; d.cho guardia encontró sola 
á María, ames del día referido, y ¡a di
rigió proposiciones que ella rechazó in
dignada; huoo palabras acaloradas y 
amenazas, y ocurridos los desórdenes 
de Alcaiii el marido fué preso y apalea
do bárbaramente por el mismo guardia 
desdeñado: que á los gritos dados por 
el marido dentro del cuertel, acudió la 
mujer, y el articulista pinta la escena 
dramática que allí se desarrolló; hacien
do el guardia que Mana Dorado á fuer 
za de golpes entrase en el cuartel, ti
rándola de un pendiente y desgarrando- 
la la oreja: atada con cuerdas tuvo, se
gún El Gráfico, que presenciar aquella 
desgraciada cómo golpeaban á su ma
rido, y entonces abortó, arrojando lue
go los guardias a la letrina los restos 
del aborto: termina el articulista dicien
do que puede averiguarse si tiene ó no 
desgarrada la oreja y todo lo demás 
ocurrido.

27. Resultando: que con objeto de 
iepurar la certeza de tan graves afir
maciones, el Juzgado practicó las opor
tunas diligencias, y al fulio 93 vuelto 
aparece la declaración de D. Jacinto 
Ricardo, Médico Titular de Alcalá del 
Valle, quien con relación, á este extre
mo dijo: que fué llamado á la Cárcel de 
dicho pueblo para asistir á María Dora 
lo bajo el pretexto de un aborto, resul
tando que se encontraba eu el periodo 
menstrual, puesto que no se verificó 
el aborto, m antes ni después ha podido 
comprobarse que estuviera embaraza
da. Al f.° 348 aparece la de Mana Dura
do, en la cual asegura no ser cierto que 
sufriera lesión ni molestia por parte de 
los guardias, los cuales la trataron con 
toda delicadeza, ai bien es cierto que 
sufrió un desate que le parecía fuese un 
aborto, reconociéndola el Médico Sr. Ri
cardo, quien le dijo que no era nada. 
En cuya declaración se ratificó ante el 
que provee (folio 645), añad.eudo que «i 
bien es cierto que al pasar para la fuen 
te por delante del cuartel el guardia 
B'raucisco Muñoz (que ha sido asesina
do por el Cristito) la requebraba y he- 
cbaba flores y piropos, nunca ha trata
do de molestarla en lo más mínimo; de
clarando su mando Autonio Sonano 
Blanco (fólio 646) que á su mujer no le 
ha molestado la Guardia civil, y que la 
Mana se encontraba con el período 
menstrual el día de los sucesos, en los 
que no intervino el matrimonio. Apare
ciendo de acuerdo con las manifestacio
nes del Médico las del Capitán de In- 
íauteria de M mtaña, D. Autonio Gutié
rrez Calderón, que estaba en la Cárcel 
de Alcalá como jefe de la fuerza que la 
custodiaba, cuando acudió el Sr. Ricar
do, según resalta de su declaración al 
fólio 825.

28. Resultando: que en ei periódico 
El Gráfico correspondiente al día 11 de 
Agosto último, se publica una carta de 
Andrés Muñoz Romero, fechada en la 
Cárcel de Sev. 1U el día 31 de Julio de 
1904, eu la que asegura que su hijo An
drés, que gozaba de perfecta salud, fa 
Leció eu el Hcspualel 29 de ¿quel mes 
a consecuencia de los martirios que le 
aplicaron en /Vlcalá del Valle, en cuya 
carta se ratificó el firmante (folio 801 y 
820), expresando que no la escribió pa
ra Ei Gráfico, y que los fuLdameutos 
que tuvo para hacer las afirm ciones en 
ella contenidas, fueron las referencias 

que le hizo su difunto hijo, y habe" vis
to cu el cuerpo de éste huellas de carde
nales y cicatrices; pero que él no había 
presenciado los malos tratos. Para de
purar la certeza de esta afirmación, el 
Juzgado por providencia del folio 479, 
pidió el oportuno certificado al Direc
tor del Hospital Central de Sevilla, 
quien remitió el que obra al fólio 480, 
eu el que se expresa que el 18 de Julio 
último ingresó en dicho Establecimien
to Andrés Muñoz Villalón, falleciendo 
a C DusbCueucia de pleuresía del lado de
recho el 30 del mismo mes; teniendo 
conocimiento de esto el Juzgado Militar 
permanente de aquella capital, ai que 
se reclamó por providencia del fólio 
494 testimonio de las diligencias que 
hubiese practicado con tal motivo; y en 
dicho testimonio (folio 748) aparece: 
que á petición de Andrés Muñoz Rome
ro, hecha al Juez Militar eu 12 de Julio 
último para que su hijo pasase al Hos
pital, dicho Juez oyó el dictamen del 
Médico de 1a Cárcel, quien informó que, 
por los antecedentes suministrados por 
el enfermo, hace próximamente tres 
años que como consecuencia de excesos 
en ei trabajo, fué atacado de una pleu
resía aguda con derrame que pasó al 
estado crónico; que desde entonces tuvo 
mejorías y recrudescias en dicho pade
cimiento, siendo su estado actual muy 
grave por haberse manifestado el proce
so inflamatorio en tillado derecho de la 
pleura, con probables adherencias y de
rrame sero-purulento, siendo conve
niente trasladarlo á un establecimiento 
benéfico de mejores condiciones higiéni
cas, y donde pueda operársele si fuera 
necesario; y en efecto, fué traslado al 
Hospital Central; el Médico de guardia 
D. José Sánchez Mejías, encargado de 
su asistencia, informó el 25 de Julio que 
el paciente tenia una pleuresía del lado 
derecho, en vía de resolución, de pro
nóstico grave, manifestando que daría 
cuenta de su estado cada diez días: apa
reciendo del parte fecha 30 del mismo 
mes, que en aquella, madrugada había 
fallecido el Andrés Muñoz Villalón; 
practicada la autopsia por los facultati
vos forenses el día 31, consignaron los 
Médicos que en el nábito exterior no 
apa/ ece señal ni signo alguno que reve
le violencia; que ab erta la cavidad to- 
ráxica, el pulmón izquierdo estaba ane- 
miado y el derecho con grandes adhe
rencias costales, multitud de tubérculos 
eu rudos sus lóbulos y principalmente 
en su vértice con algún derrame seroso 
en la misma cavidad; que la muerte fué 
producida por tuberculosis pulmonar, 
la cual tomarla su erigen en la pleure
sía que con anteiiof idad padeció, indi
cándose por las extensas adherencias 
retei idas que la enfermedad debía da
tar ce hace dos ó tres años pudiendo 
haber sido las caus ts expontáueas de
bidas á su organización, ó determinadas 
por un proceso anterior agudo: que la 
enfermedad causa de su muerte no pue
de sei eu modo alguno ocasionada por 
viole acias ó malos t atos de obra ejecu
tados hace un año, oponiéndose comple
tamente á ello las lesiones anatomu-pa- 
tologicas encontraias en el cadáver, 
las ^ue por su aspecto y organización 
revejan claramente un tiempo muy an- 
tenor á esas ofensas. Terminando el 
testimonio con la declaración del médico 
D. José Sánchez Mejías, el cual dice 
que habiendo intei rogado al enfermo 
para sumar datos para la mayor certe
za del diagnósiico, no sólo no le indicó 
nada respecto á malos tratos, sino que 
por -d contrario, negó clara y terminan- 
temí ate que hubiera habido lesiones de 
ongon traumático qi e determinasen el 
esti<v.o especial que se encontraba, pu- 
dien^o comprobar p< r los antecedentes 
recojidos, hábito e. tenor y síntomas 
obsc. vados, que la ü  ituraleza del pade- 
cimunto era especifica como lo hizo 
con¿ ar anteriormer .6.

29. Resultando: que habiendo falle- 
cid 3 el referido Ancbés Muñoz Villalón, 
110 f ¿é posible ratific .rio en la carta fo- 
togiafiada <|úe obra al (olio ol, dándose 
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la particularidad dé que dicha carta 
parece remitida con fecha posterior al 
fallecimiento del mismo,

30. Resultando: que el mismo An
drés .Muñoz Romero que escribióla caí ■ 
ta que dio origen A la información so 
bre la muerte de su hijo Andrés MuRoz 
Villalón, dirigió á sus compañeros de 
Tierra y Libnrta'i, asi la encabeza una 
carta en veinte y dos de Septiembre de 
1903, en la cual refiere que su hijo Ro
drigo fué bárbaramente apaleado para 
hacerle declarar á gusto de los esbi 
rros, y que su hijo Andrés se encon
traba detenido también en Ronda su
friendo la nueva inquisición, sio que 
entonces dijese nada de que hubiesen 
atormentado al Andrés.

31. Resultando: que respecto á Ro
drigo Muñoz Villalón, que en la causa 
militar y por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina fué condenado á vein
te anos de reclusión temporal, aparece 
al folio 34 la fotografía de una carta fir
mada con su nombre y apellido, y que 
es una de las presentadas por D. Julio 
Burell con la denuncia del folio 69, y 
una nota también firmada (folio 67) en 
las cuales se dice que sufrió tres pal zas 
con palos en el cuartel, hasta caer ren 
dido en tierra después de cada una, po-' 
niéndole palillos en las manos y apre
tándolos con cordeles, dándole, por úl
timo, un fuerte palo en la nariz, que
dándole cubierto de sangre todo su cuer
po y pretendiendo atarle una cuerda á 
los testículos; firma también el acta del 
folio 77, en la cual ante un periodista 
de Ronda asegura que en aquella cár 
cel no se les molesta, pero que en Alca
lá sufrieron martirios horribles, desde 
la paliza mortal hasta la trituración de 
los testículos; se ratificó en el acta al 
folio SO vuelto, volviendo á declarar o ía . 
otra acta levantada el veinte y siete ríe 
Septiembre del pasado año (f.° 341) di
ciendo que fué apaleado, quedando en 
bastante mal estado, y ante el que pr - 
vee declaró en veinte y uno de Septiem
bre último (folio 426) ratificándose en 
la carta y nota que dice recogió un re
dactor de El Gráfico, que dos meses an
tes había estado en la Cárcel interro
gando á los presos, y se afirmó y rati
ficó en el acta, añadiendo que las pali
zas se las dieron con verdadera sana y 
con intención de matarlo; siendo siem
pre diez ó doce guardias los que había 
en el sobrado, que se relevaban cuan
do se cansaban, habiendo durado el 
martirio desde las ocho de la mañana 
hasta las seis ó las ocho de la noche, y 
que d o  tiene más que una cicatriz en el 
brazo izquierdo causada con el cañón 
de un fusil.

32. Resultando: que en la diligencia 
descriptiva fijada por el Juzgado al folio 
439, aparece que Rodrigo Muñoz tiene 
en el brazo izquierdo una cicatriz blan 
quecina, brillante, coa repliegue salien
te; que la Academia de Medicina, en su 
informe y al tratar de este caso (2.° fo
lio 405) dice que además de que debían 
existir, por efecto de las palizas, contu 
siones, desgarros, bolsas sanguíneas y 
oleosas, etc., que debieron dejar exten
sas cicatrices de carácter permanente, 
la circunstancia de echar sangre por 
todo el cuerpo revela la existencia de 
grandes erosiones y heridas más ó me
nos extensas, por donde la sangre bro
tara, debiendo quedar las consiguientes 
cicatrices, y uso de los palillos y el gol
pe en la nariz, debían igualmente de
jar señales bien perceptibles. Los facul
tativos que, de orden del Juzgado, lo 
reconocieron, afirman (folio 522) que la 
cicatriz que se le observa en el brazo es 
originado por ulceración, agena á tcd > 
traumatismo, y creen y aseguran quo 
el Rodrigo no sufrió las violencias de 
que dice haber sido victima, pues de 
ser ciertas, no podrían menos de haber 
dejado señales indelebles er la piel.

33. Resultando: que en el número 
20 del Gutemberg, en un artículo titula
do «¡Justicia! ¡Justicia! ¡Justicia! Con
tinúan los tormentos», dice que el re
publicano de Alcalá José Martines Ron

ce, el Guardia Sánchez Millán le con- 1 
virtió el cue poen un cardenal, cau- I 
»índole una herida en la cabeza y va- 
j’ias en los malsos y brazos é innumera
bles cardenales en la espalda; el mismo 
periódico, en su número 21, de 14 de 
Noviembre de 1903 publica el retrato 
da José Martínez Ponce, en el que se 
ven manchas muy oscuras en la espal
da; y en su número 22 asegura que no 
se le había recibido declaración á los 
15 dias de ser detenidos; que en el nú 
mero 38 del periódico El Rebelde corres
pondiente al 8 de Septiembre último, se 
publica un artículo firmado por Julio 
Camba, titulado «Libertad» y dice que 
José Martínez Ponce y José Romero Ji
ménez, fueron bárbaramente atormen
tados por el guardia Sánchez Millán, 
que al primero se le retrató en Ronda 
con el cuerpo desnudo y viéndosele las 
heridas, y respecto al segundo, que era 
robusto y vigoroso, enfermo del pecho 
y se inutilizó para el trabajo.

34. Resultando: que con relación á 
José Martínez Ponce que ha sido con 
donado anteriormente á doce años y un 
dia de reclusión por homicidio, aparece 
de las diligencias practicadas por este 
Juzgado, que en 16 de Octubre de 1903 
y con el número 119 (folio 304) se incoó 
en el Juzgado de Ronda una causa por 
lesiones á José Martínez Ponce, de cu
yo conocimiento se inhibió aquel Juz 
gado en favor del de Olvera por auto 
del 17 del mismo mes, y en atención á 
que los hechos aparecían ejecutados en 
el término de Alcalá del Valle; en el 
Juzgado de Olvera (folio 299) se dió á 
d-cha causa el número 102; aparecien
do que á virtud de requerimiento de 
inhibición de la jurisdicción militar, se 
inhibió dicho Juzgado en favor de la 
misma, de conformidad con el dictamen 
del Sr. Fiscal de la Audiencia, por au
to de 15 de Febrero siguiente: que sus- 
• anciada la oportuna sumaria por la ju
risdicción de guerra (folio 929) y de- 
iQostrado en ella que las lesiones sufri
das por Martínez Ponce no necesitaron 
asistencia facultativa más que por es
pacio de siete dias, y no apareciendo 
tampoco quien fuese el autor de las 
mismas por no existir más declaracio 
íes que Jas del lesionado, contradicha 

en absoluto, por el guardia Sánchez Mi- 
llán y su compañero de pareja, por de- 
;reto auditonado del Capitán General 
.le Andalucía fecha 10 de Junio del co
rriente ano, se sobreseyó definitivamen
te en la causa con arreglo al número 
segundo del articulo 536 del Código de 
Justicia Militar, todo lo cual resulta 
también esencialmente del oficio que 
obra al folio 307.

35. Resultando que aun cuando to
do lo relativo á este individuo es real
mente anejo á esta causa, porque so
bre ello ha recaído ya resolución firme 
de autoridad competente; apareciendo 
de las diligencias de los folios 255, 711 
y siguientes y de otras que existen en la 
causa, que un redactor de El Gráfico, 
llamado Guarrero, condujo desde la es
tación de Setenil á Madrid, al Martínez 
Ponce y á José Romero Jiménez, com
pareciendo ante el Juzgado del Hospi
cio que era el de guardia y presentan
do á los referidos individuos como ator
mentados con motivo de los sucesos de 
Alcalá: recibido el testimonio de las di
ligencias practicadas en Madrid, éste 
Juzgado para apurar la investigaciót 
con relación al Ponce, y esclarecer lo 
relativo a! Romero, practicó diligencias 
apareciendo de las mismas que ambos 
individuos prestaron ante el Juzgado de 
Madrid las declaraciones que obran á 
os folios 257 el Romero y 266 el Ponce

36. Resultando: que José Martinez 
Ponce dijo: que el l.°de Agosto del pa
sado año no salió de su casa, que del 2 
al 16 estuvo cumpliendo sus deberes 
como guarda del campo de Alcalá, sien- 
uo llamado por la tarde al cuartel en 
donde fué bárbamente apaleado por dos 

I guardias, sin que de tales excesos die 
se parte alguno, apesar de haber sido 
conducido á La cárcel y de allí á Ronda, 

donde declaró ante el Juez militar; que 
en la última decena de Septiembre fué 
puesto en libertad volviendo á Alcalá 
á cumplir sus deberes de guarda, y una 
mañana de dicho mes, cuyo dia no puede 
precisar, estando leyendo el períódo El 
País, se presentó el guardia Miláa 
acompañado de otro, dándole el prime
ro, después de atarlo, una paliza con 
una vara, causándole diferentes heri
das en la cabeza; que volvió al pueblo 
y avisó al Juez Municipal, sin que éste 
fuera á su casa, asistiéndole aquella 
noche el médico D. Jacinto marchando 
luego á Ronda donde una vez reconoci
do se formó lo oportuna sumaria regre 
sando á su pueblo, en donde fué dete
nido y conducido á Olvera, de allí á 
Cádiz y luego á Sevilla, en donde fué 
puesto en libertad; que desde Setenil 
fué á Madrid hac'endo el viaje en un 
departamento de primera y á costa del 
periodista Sr. Cuartero, quien para la 
vuelta le entregó al Ponce asi como á 
su compañero, cincuenta pesetas, pa
gando además todos los gastos en Ma
drid; y que no es anarquista, sino repu 
blicano intransigente, pero honrado.

37. Resultando: que ante este Juz
gado (folio 666) se ratificó, en la refe
rida declaración, añadiendo que las he
ridas que en ta cabeza le causó Millán, 
fueron dos, haciéndose constar por ei 
Juzgado que además y á la vista pre
senta otras tres, que dice le fueron cau
sadas en riña, por un guarda hace cin
co años, habiéndole roto también un 
brazo; que el guardia Millán también le 
descompuso el dedo pulgar de la mano 
izquierda, habiéndole dejado el cuerpo 
negro de la cintura para arriba, sin 
que haya sangrado por ninguna parte: 
que al ver en el Gasino republicano de 
Ronda el estado en que se hallaba, le 
llevaron á una casa en donde en el pa
tio le retrataron de espalda y de frente, 
no recogiéndo él ninguna fotografía ni 
pudiendo dar noticias de quien fuese el 
retratista, ni de la casa en que se hicie 
ron las fotografías y manifestando que 
al llegar á Ronda al dia siguiente de 
ser detenido le recibió declaración el 
Juez militar.

38. Resultando: que reconocido el 
Martínez Ponce, por los médicos foren
ses de Madrid (folio 272 vuelto) le apre 
ciaron tres cicatrices pequeñas en la re
gión frontal que entienden fueron de tan 
poca importancia que no necesitaron de 
asistencia facultativa más de siete días; 
que presenta otra cicatriz en el quinto 
espacio intercostal de machos años de 
fecha que coinc’de en antigüedad con 
una de las heridas incisas de la frente, 
y que en los brazos y antebrazos pre
senta numerosas tumuraciones redon
deadas, correspondientes á quistes de 
aparición expontánea; de la diligencia 
descriptiva del folio 679 y al vuelto se 
hace constar por este Juzgado que al 
Ponce se le han visto cinco cicatrices en 
la parte anterior de la cabeza, otra en 
el lado izquierdo dol pecho, y engrosa- 
miento al parecer del dedo pulgar dere
cho, y en el informe facultativo de los 
médicos de Alcalá del Valle (al núm. 9 
folio 742) se expresa que tiene cinco ci
catrices en la cabeza; una que dijo ei 
interesado haberse causado cuando era 
pequeño, otras dos que manifestó haber 
sido producidas en una reyerta; y las 
dos restantes, creen los facultativos por 
su aspecto que son de fecha anterior á 
los sucesos de Agosto, y de todas suer
tes debieron curar ante de los siete días, 
que la cicatriz del lado izquierdo del pe
cho fué producida por una puñalada en 
una pelea; que hay un pequeño engro- 
samiento en la primera falanje del pul
gar, y que en los sitios de la espalda 
donde dice que recibió mayor número 
de palos, no se le pudo apreciar cicatriz 
ni señal que compruebe la veracidad de 
esta afirmación; habiendo ya manifesta
do la Academia, como anteriormente se 
ha dicho, que los golpes repetidos en re
giones extensas como la espalda, debie
ron dejar señales indelebles y cicatrices, 
pnucipalmente en aquellos sitios en i^ue 

se hubieran entrecruzado jas contusio
nes lineales y hubieran coincidido ma
yor número de golpes (folio 404).

39. Resultando: que habiendo pnbli. 
cado el número 21 del periódica Gutem. 
berg, correspondiente al 14 dé Noviem
bre, dos retratos de Martínez Ponce 
uno de frente y otro de espalda, y des
nudo de la cintura arriba, destacándo
se en este último, manchas muy pro. 
nunciadas que parecían de golpes, este 
Juzgado consideró oportuno puntual!- 
zar, cómo, por quién y en qué condi. 
ciones se hicieron las fotografías referi
das, con tanta más razón, cuanto que 
según el rumor público, y quizás algún 
periódico, habían sido remitidas al Ex» 
tianjero y preseniadas en los meetingg 
que en Francia, Inglaturra y América 
se celebraron, y al efecto, teniendo no
ticias confidenciales, de que el fotógra
fo D. Pedro Bicharte era el que ios ha
bía hecho (providencia folio 822 vuelto) 
recibió á éste declaración (831) en ia 
que manifestó sustancialmente, que en 
Octubre ó Noviemñre del año anterior 
hizo las referidas fotografías, de pr sa 
y sin preparación, en el patio de su ca
sa, pues no tiene gabinete, sin que le 
llamase nada la atención, al hiceria, 
mas que unas pequeñas manchas, que 
desde luego aparecían mucho mas ué- 
biles en la fotografía, que eu los retra
tos publicados por el Gutr.mbtrg, eu don- 
do rusnlcaban más oscuras y pronun
ciadas; explicando esto por ser zemtal 
ia luz con que se hizo el retrato, y con 
ella se acentúan las sombras, y además, 
porque ei que declara reforzó el chcM 
con bicloruro de mercurio, por haber 
salido algo débil, y esa sustancia tiene 
ia propiedad de acentuar los contrastes 
de blancos y negros, suprimiendo mu
chas medias tintas, y cree se ha acen
tuado más dicho contraste al ser repro
ducidas los fotografías con el colodio 
para obtener el cliché del fotograbado, 
pues tal sustancia produce efectos más 
grandes que el bicloruro de mercurio; 
añadiendo que entregó doce pruebas de 
cada uno de los retratos á D. Ignacio 
María del Cid, el cual al folio 892 mega 
haber recogido las fotografías, si bien 
dice que las pagó y acompañó al Ponce 
a casa del retratista.

40. Resultando: que requerido Bi
charte por el quí provee para la entre
ga de los clichés y dos copias de cada 
retrato, hizo entrega (folio 876) del cli
ché correspondiente al retrato que hizo 
al Martínez Ponce con la espalda desnu
da, y no pudo hacerla del otro por no 
haberlo encontrado, manifestando que 
como el cliché que entrega estaba algo 
deteriorado por la humedad ha tenido 
necesidad de lavarlo para poder hacer 
las pruebas que presenta; pudiendo apa
recer más débiles estas copias que las 
que se hicieron con anterioridad porque 
el lavado ha hecho desaparecer en par
te el baño de bicloruro de mercurio que 
tenía, fijándose al folio 877 una de las 
pruebas presentadas, en las cuales ape
nas se perciben las manchas que apare
cen peí ledamente marcadas en el nú
mero veinte y uno del Gutemberg.

41. Resultando: que con el fia de 
que pueda hacerse un exámen compa
rativo entre el retrato fajado al folio 8í7 
y otro que se hiciera en la actualidad, 
se ordenó en providencia folio 894 que 
el mismo retratista, colocando al Ponce 
en igual posición y luz, y usando los 
mismos procedimientos y aparatos que 
se utilizaron para hacer la anterior, se 
obtuviera otra nueva fotografía, practi 
cando dicha operación (diligencia folio 
895} fijándose dos pruebas de las obteni* 
das eu el folio 909 y recogiéndose am
bos clichés, que según la comparecencia 
del 910, se hicieron con iguales procedi
mientos que los del retrato anterior, y 
empleando la misma maquina;

(S< continuará')
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